
 
 

 
 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2024 

 

Honorable Magistrado 
RAFAEL ALBEIRO CHAVARRO POVEDA 
Magistrado ponente Sala de Decisión Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá  
secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co    
E.S.D. 
 

RADICACIÓN 11001310500520190026602 
DEMANDANTE RICARDO ESCOBAR REMISIO 
DEMANDADO BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

ASUNTO INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO RECURSO DE QUEJA 

 
CARLOS ARTURO BARCO ALZATE, abogado en ejercicio portador de la 
tarjeta profesional número 188.769 del Consejo Superior de la Judicatura e 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.053.769.169 de 
Manizales, obrando como apoderado de la sociedad demandada BANCO 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. de acuerdo con el poder que obra en el 
expediente, por medio del presente escrito interpongo el RECURSO DE 
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO RECURSO DE QUEJA frente al auto del 7 de 
febrero de 2024, notificado mediante el Estado Electrónico No. 022 del 9 de 
febrero de 2024, a través del cual se denegó el recurso extraordinario de 
casación formulado en contra del fallo de segunda instancia proferido por 
este despacho el 31 de octubre de 2023. 
 
Los recursos anteriores se interponen en virtud de lo normado en el artículo 
352 del Código General del Proceso y 68 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social.  
 
No obstante, en caso de que para la concesión del recurso de queja en este 
Tribunal, y en virtud del Código General del Proceso, únicamente sea 
necesario solicitar la expedición de copias en subsidio del recurso de 
reposición, así solicito se haga con el fin de que el superior funcional conozca 
el recurso de queja que se interpone en este escrito. 
 

I. SOBRE EL AUTO DEL 7 DE FEBRERO DE 2024. 
 
La Sala negó el recurso extraordinario de casación porque, a su juicio, no se 
cumplen la totalidad de los requisitos que consagra el artículo 86 del Código 



 
 

 
 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social para su procedencia, en concreto, 
respecto al interés económico para recurrir, pues consideró que la cuantía 
de las condenas impuestas en el fallo de segunda instancia, que confirmó el 
del a quo, no alcanza los 120 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
 
Para arribar a tal conclusión, el ad quem indicó que, comoquiera que el fallo 
de segunda instancia fue proferido en el año 2023, el interés económico para 
recurrir debía establecerse de acuerdo con el salario mínimo de dicha 
anualidad, alcanzando entonces la suma de $139.200.000. Así, realizó el 
cálculo de la cuantía de las condenas económicas impuestas a mi 
representada de la siguiente manera: 
 

 

 
 

Con base a lo anterior, la Sala concluyó que el valor total de las condenas 
impuestas a mi representada ascendía a $ 10.352.352, lo cual resulta inferior 
a $139.200.000 que equivalen a 120 SMLMV del año 2023, por lo cual negó el 
recurso extraordinario de casación interpuesto en contra del fallo de 
segunda instancia. 
 

II. RAZONES DE LOS RECURSOS 
 

1. Procedencia. 
 
El artículo 62 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social indica 
que en contra de las providencias judiciales proceden los recursos de 
reposición y queja, entre otros. Por su parte, el artículo 63 del mismo 
compendio normativo señala que el recurso de reposición procede en 
contra de los autos interlocutorios, es decir, aquellos que adoptan 
decisiones trascendentales para el proceso. Adicionalmente, el artículo 68 
de la norma en cita expresa que el recurso de hecho procede en contra de 
la providencia que no concede el recurso extraordinario de casación, 



 
 

 
 

entendiéndose la expresión “recurso de hecho” como recurso de queja, de 
acuerdo con el artículo 52 de la Ley 712 de 2001.  
 
En consecuencia, toda vez que mediante el presente escrito interpongo el 
recurso de reposición y en subsidio el de queja en contra del auto que negó 
el recurso extraordinario de casación, teniendo en cuenta que tal 
providencia fue notificada mediante el Estado Electrónico No. 022 del 9 de 
febrero de 2024, el término de dos (2) días para interponer el recurso de 
reposición inició el 12 de febrero de 2024 y culmina el día 13 del mismo mes 
y año, por lo cual, además de ser procedentes, los presentes recursos se 
presentan dentro del término legal. 
 

2. Sobre el interés económico para recurrir. 
 
No se discute que, bajo la égida del artículo 86 del CPTSS y la sentencia CC 
C-372 de 2011, es necesario que los fallos emitidos en un proceso ordinario 
laboral cuenten con una condena igual o superior 120 SMLMV para que sean 
susceptibles del recurso extraordinario de casación, y que para el año 2023, 
vigencia la cual fue proferido el fallo de segunda instancia, dicha cuantía 
corresponde a $139.200.000. 
 
Del mismo modo, se tiene que, de conformidad con la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de justicia, el interés económico para recurrir en casación se 
encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia de 
segunda instancia irroga a las partes, siendo la fecha en la que esta se 
profiere, el corte temporal para cuantificarlo. No obstante, dicha regla no es 
absoluta por cuanto esta misma corporación ha dispuesto que se tendrá en 
cuenta la incidencia futura de los conceptos de naturaleza vitalicia y de 
tracto sucesivo1 
 
Así, se precisa que la inconformidad frente al auto recurrido recae sobre el 
cálculo que realizó el Tribunal incurriendo la omisión de: (i) la subsistencia 
de una condena cuya naturaleza es la de una obligación de tracto sucesivo 
y (ii) el cálculo correspondiente a los reajustes convencionales y la 
reliquidación de las prestaciones extralegales del trabajador. Lo anterior, por 
cuanto el Juzgado 5 Laboral del Circuito de Bogotá resolvió lo siguiente: 
 

PRIMERO: CONDENAR a ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA a nivelar 
salarialmente al señor RICARDO ESCOBAR REMISIO, teniendo en 
cuenta un verdadero salario de $2.711.480, a partir del 10 de abril de 
2016. La demandada deberá aplicar los reajustes convencionales y 

 
1 Sentencia CSJ AL 4783-2017  



 
 

 
 

deberá reliquidar las prestaciones sociales legales, extralegales, 
vacaciones y aportes al sistema de seguridad social integral. Deberá 
indexar las diferencias que resulten teniendo en cuenta como IPC 
inicial el del mes en que se cause cada diferencia y como IPC final el 
del mes anterior al que se efectúe el pago. (Negrilla fuera de texto) 

 
En este orden de ideas, es preciso anotar que la nivelación de asignaciones 
salariales no se encuentra delimitada, de forma exclusiva, al pago de estas 
en bloque retroactivo.  
 
Por el contrario, al referirse al deber de ajustar los salarios, contiene una 
relevante incidencia futura ya que no comporta una prestación única de 
ejecución instantánea, fraccionada o diferida sino la de una pluralidad de 
prestaciones que se causan a medida que transcurre la periodicidad que les 
regula, esto es, la vigencia de la relación laboral, por lo que, la obligación 
precitada se enmarca en un escenario de exigibilidad y pago futuro que 
debe tenerse en cuenta en la cuantificación del interés para recurrir.  
 
De esta manera, se concluye que el cálculo del interés económico para 
recurrir efectuado por el Tribunal no es acertado puesto que si bien, en 
criterio de la Corte, la fecha que ha de tenerse en cuenta para determinar el 
agravio producido por la sentencia es aquella en la cual se profirió la 
decisión de segunda instancia, esta regla resulta no ser absoluta por cuanto 
tratándose de obligaciones de tracto sucesivo, se han de tener en cuenta las 
sumas que hacia el futuro se causen como es el caso de la nivelación salarial.  
 
Adicionalmente, la Sala omitió incluir dentro de la liquidación por concepto 
de prestaciones sociales del trabajador aquellas de origen extralegal y los 
reajustes convencionales, ambos señalados en la parte resolutiva de la 
sentencia confirmada, con lo cual prescindió del cálculo integral de 
beneficios económicos extralegales concedidos al demandante en la 
vigencia de la relación laboral desde el 10 de abril de 2016, tales como: a) 
auxilios de antojos- lentes y montura, b) auxilios de educación primaria y 
bachillerato, c) auxilio universidad para los hijos, d) auxilio compra de 
vivienda, e) auxilio de alimentación, f) auxilio odontológico, g) bonificación 
adición diciembre, h) prima de antigüedad, e, i) prima extralegal.  
 
En efecto, para ilustración del Despacho, lo que ha devengado el 
demandante durante el año 2017 a 2023 asciende a la suma de 
$427.476.698 como se desglosa en la siguiente tabla, en la que se evidencia 
el impacto no solo del salario sino de las acreencias legales y extralegales a 
las que tiene derecho: 
 



 
 

 
 

 
 

 
Lo anterior quiere decir que la cuantía del pleito es mucho mayor a la 
indicada por el Tribunal y, en tal sentido, es, sin duda, superior al interés 
jurídico para recurrir mínimo para acceder a la sede extraordinaria.  
 
Por lo anterior, lo que corresponde en derecho es que la Sala calcule 
nuevamente el interés económico para recurrir, considerando el alcance y 
consecuencias futuras que trae consigo la esencia conceptual y práctica de 
la nivelación salarial junto a la consideración de todos los factores que 
integran el cálculo actuarial dentro de los cuales han de encontrarse los 
reajustes convencionales y la reliquidación de prestaciones sociales de 
origen extralegal, de cara a determinar el verdadero valor de la codena 
contenida en el numeral primero del fallo de primera instancia confirmado 
por su despacho y, de esta forma conceder o negar la procedencia del 
recurso extraordinario de casación. 



 
 

 
 

 
Finalmente, si lo aquí señalado no es claro y ofrece duda al Tribunal, 
respetuosamente se solicita que en aplicación del artículo 92 del Código de 
Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social se disponga el 
nombramiento de un perito que realice el cálculo necesario para estudiar la 
concesión del recurso.  
 

3. PETICIONES 
 

Por las razones expuestas, se solicita respetuosamente lo siguiente: 
 
PRIMERO: REPONER el auto de fecha 7 de febrero de 2024, notificado por 
estado No. 022 del 9 de febrero del mismo año, en cuanto negó la concesión 
del recurso extraordinario de casación promovido frente al fallo de segunda 
instancia proferido por su despacho el 31 de octubre 2023 en el proceso de 
la referencia.  
 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación formulado 
para que sea decidido por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia.  
 
TERCERO: DESIGNAR un perito que realice la liquidación y tasación del 
interés jurídico para recurrir en el asunto bajo examen, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 92 del Código de Procedimiento del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
 
CUARTO: CONCEDER, en subsidio de lo anterior, el recurso de queja ante la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia para resolver sobre la 
procedencia del recurso formulado. 
 
Atentamente, 
 

 
CARLOS ARTURO BARCO ALZATE 
C.C. No. 1.053.769.169 de Manizales 
T.P 188.769 del C.S.J 
 
 
 
 
 


